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GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, Gobernador del Estado de Sonora, en ejercicio de la facu ltad que me 

confiere el artículo 79, fracciones 1 y XVIII, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y con 

fundamento en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

CAPÍTULO 1 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 1°.- La Secretaría de Economía, como una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, 

tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le confiere la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

órdenes del Titular del Poder Ejecutivo y demás disposiciones aplicables dentro del ámbito de su 

competencia. 

Cuando en este Reglamento se haga referencia a la Secretaría y al Secretario, se entenderá hecho 

a la Secretaría de Economía y al Secretario su t itular. 

ARTÍCULO ZO.- Para la atención, estudio, planeación y reso lución de los asuntos de su 

competencia, la Secretaría contará con las siguientes unidades administrativas y órgano 

descentrado: 

l. Unidades administrativas: 

a) Oficina del Titular de la Secretaría; 

b) Subsecretaría de Desarro llo Económico; 

e) Subsecretaría de Impulso a la Comercialización; 

d) Dirección General de Vincu lación; 

e) Dirección General de Comercialización; 

f) Dirección General de Sectores Tecnológicos; 

g) Dirección General de Industria Manufacturera; 

h) Dirección General de Minería; 

i) Dirección General de Administración; 

j) Dirección General Operativa; 

k) Dirección General de Seguimiento; y 

1) Unidad Jurídica. 

11. Órgano desconcentrado: 

a) Comisión de Mejora Regu latoria de Sonora. 

ARTÍCULO r.- La Secretaría, por conducto de las unidades administrativas y órgano 

desconcentrado, planea rá sus actividades y conducirá las mismas en fo rma programada, con base 

en las políticas, prio ridades, lineamientos y restricciones que para el logro de los objetivos y metas 

del Plan Estatal de Desarro llo y de los programas a su cargo, establezcan el Titular del Poder 

Ejecutivo y el Secretario. 
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CAPÍTULO JI 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 4°.- El t rámite y resolución de los asuntos de IJ competencia de la Secret aría, 

corresponde al Secreta rio. Las unidades admin istrativas ejercerán las facultades que le asigne el 

presente Reglamento y las que les delegue el Secretario, sin perjuicio de que el mismo Secretario 

pueda asumir el ejercicio de tales facultades, en forma directa, cuando lo juzgue conveniente. 

ARTÍCULO 5°.- El Secretario tendrá las sigu ientes atribuciones: 

l. Fij ar, dirigi r y contro lar, de conformida d con las orientaciones, objetivos y prio ridades que 

determine el Titula r del Poder Ejecutivo, la política de la Secretaría; 

11. Representar a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, ante todo tipo de autoridades, 

organismos, instituciones y personas públicas o privadas, nacionales e internacionales; 

11 1. Participar, en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrát ica, en la elaboración de los 

programas de ca rácter sectorial, especial y regiona l, cuando corresponda al sector coordinado por 

la Secretaría o en los que se requiera la participación de ésta; 

IV. Someter a la aprobación del Titular del Poder Ejecutivo, previo dictamen de la Secretaría de 

Hacienda, el programa sectorial de la Secretaría, y aprobar los programas institucionales de las 

entidades agrupadas en el sector que le corresponda coordinar; 

V. Ap robar los anteproyectos de program as anuales y de presupuestos de egresos por programas 

de la Secretaría y someterlos a la consideración de la Secretaría de Hacienda, para su t rámite 

posterior; 

VI. Autorizar, específicamente, a las un idades administrativas de la Se~retaría, el ejercicio del 

presupuesto de egresos de la misma Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, a las 

autorizaciones globales y al calendario que haya emitido la Secretaría de Hacienda; 

VIl. Dirigir y organ izar las actividades tend ientes a establecer políticas de desarrollo p_ara las 

entidades del sector que le corresponda coordinar a la Secretaría ; 

VIII. Coordinar la programación y presupuestación de conformidad, en su caso, con las 

asignaciones sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidos y autorizados; 

IX. Conocer la operación y evaluar los resu ltados de las entidades agrupadas en su sector y 

promover la generación de fondos propios de éstas; 

X. Someter al acuerdo del Titula r del Poder Ejecutivo, los asuntos encomendados a la Secret aría y 

al sector que le corresponde coordinar; 

XI. Proponer, al Titular del Poder Ejecutivo, los anteproyectos de iniciativas de leyes, así como los 

proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y circula res sobre los asuntos de la competencia de 

la Secretaría y de las entidades que le corresponde coordinar a la misma; 

XII. Desempeñar las comisiones y funciones que el Titular del Poder Ejecutivo le confiera; 

XIII. Expedir las disposiciones, lineamientos, reglas, normas, políticas y bases generales, 

respectivamente, en el ejercicio de las atribuciones que confo rme a las leyes competen a la 

Secretaría; 

JUEVES 15 DE DICIEMBRE DEL 2011 NÚMERO 48 SECC. V 

BOLETÍN OFICIAL t f. . 
. 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



A 
~ a 

XIV. Definir, en el marco de las acciones de desarrol lo administ rat ivo y mejora regulato ria, las 

medidas técnicas y administrativas que estime convenientes para la mejor organización y 

funcionamiento de la Secretaría; 

XV. Pro poner al Titular del Poder Ejecut ivo, previo dictamen de la Secreta ría de la Contraloría 

General, las modificaciones a la estructura orgánica de la Secreta ría que deban refleja rse en el 

Reglamento Interio r; 

XVI. Expedir, previa autorización de la Secreta ría de la Contraloría Ge.neral, los manuales de 

organización, de procedimientos y de servicios al público de la Secretaría, así como sus 

mod ificaciones; 

XVII. Program ar, di rigir, controlar y supervisar el funcionamiento de las unidades adminis~rativas 

de la Secretaría; 

XVII I. Proponer al Titula r del Poder Ejecutivo la creación o supresión de plazas de la Secretaría, de 

acuerdo a las disposiciones establecidas en la materia; 

XIX. Dictar acuerdos de delegación de facultades, los cua les deberán publ icarse en el Boletín 

Oficia l del Gobierno del Esta do; 

XX. Establecer los lineamientos, normas y políticas conform e a las cuales la Secretaría 

proporcionará los info rm es, datos y cooperación técnica que le sean requeridos por otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federa l, Estatal y Municipal; 

XXI. Proporcionar a ia Secretaría de Hacienda los datos de las actividades realizadas por la 

Secreta ría y las entidades agrupadas a su sector para la elaboración del informe a que se refiere el 

art ículo 46 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 

XXII. Suscribir e intervenir en la elaboración y celebración de contratos, conven ios, fideicomisosy 

demás actos jurídicos de competencia de la Secretaría; 

XXII I. Autorizar el trámite de contrataciones o remociones del persona l con apego a los 

lineamientos establecidos en la materia por la Secretaría de Hacienda; 

XXIV. Elaborar e integrar, de conformidad con las disposiciones y lineamientos vigentes, los 

programas que, derivados del Plan Estatal de Desarrollo, queden a ca rgo de la Secretaría; 

XXV. Aprobar las bases particu lares para el desarro llo de los subsistemas y procedimientos de 

program ación, presupuestación, información, control y evaluación aplicab les en la Secretaría; 

XXVI. Determinar, de conformidad con las disposiciones relativas, las bases específicas para la 

integración y operación del subsistema de información sectorial; 

XXVII. Establecer y presidir las com isiones internas que sean necesarias para el buen 

fu ncionamiento de la Secretaría, así como designar a los integrantes de las mismas; 

XXVIII. Ser depositario de toda la información y archivos propiedad de la Secretaría e implementar 

las acciones necesarias para el cumplimiénto del Sistema Integral de Archivos, de acuerdo a la 

normatividad en ia materia; 

XXIX. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpret ación o ap licación de este 

Reglamento y sobre los casos no previstos en el mismo; 
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XXX. Establecer criterios para el diseño de políticas que permitan la ejecución de los programas 

relat ivos al desa rrollo económico del Estado en las ramas de la industria, el comercio, los servicios 

Y la minería, de conformidad con los planes nacion al y estatal de desa rro llo y leyes de la materia; 

XXX I. Diseñar estrategias para incrementar la participación de la sociedad, en al ejecución de los 

programas que en materia de desarrollo económico instrumente el Gob ierno del Estado; 

XXXII. Proponer a la Secretaría de Comunicación Social la integración y desarro llo de programas de 

difusión Y de comun icación socia l para dar a conocer a la opinión pública los objetivos y programas 

del sector y el avance de los proyectos, que en materia de economía, ejecuta la Secretaría; y 

XXXII I. Las demás que las disposiciones legales le confieran expresamente, así como aquellas otras 

que le confiera el Titular del Poder Ejecutivo. 

El Secretario podrá delegar, sin perjuicio de su ejerc1c1o en forma directa, las atribuciones 

contenidas en las fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX de este artículo expidiendo los 

acuerdos relativos que deberán publicarse en el Bolet ín Oficial del Gobierno del Estado. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS 

ARTÍCULO 6°.- Al frente de cada Subsecretaría habrá un Subsecretario, quien tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, contro lar y evaluar el funcionamiento de las unidades 

administrativas que se le adscriban, de acuerdo con los lineamient os que fije el Secreta ri o; 

11. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 

admin istrativas adscritas a la Subsecretaría a su cargo, e informarle oportunamente sobre el 

estado que guardan los mismos; 

11 1. Dictar las medidas necesari as para el desarro llo administrativo y mejora regu latoria de las 

unidades adscritas a la Subsecretaría a su cargo; 

IV. Participar, en la esfera de su competencia, en la elaboración de los programas a ca rgo de la 

Secretaría; 

V. Participar en la defin ición de las políticas, lineamientos y criterios que se requieran para la 

formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 

estratégicos que de ellos se deriven; 

VI. Supervisar y evaluar el desarrollo de los programas autorizados a las unidades administrativas 

que le están adscritas; 

VIl. Evaluar y verificar periódicamente los resultados de las activida des de la Subsecretaría a su 

ca rgo, en función de los objetivos y prioridades definidas en los programas que se encuentren bajo 

su responsabil idad y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para corregir las desviaciones que 

se hubieren detectado; 

VII I. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretario le encomiende, manteniéndolo 

informado sobre el desarrollo de las mismas, y por acuerdo expreso, representar a la Secretaría en 

los actos que el propio Secretario determine; 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y de aquellas que le sean 

señaladas por delegación o le correspondan por suplencia; 
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X. Fo rmular e integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos por programas que corresponda 

a la Subsecretaría a su cargo, y verificar, una vez aprobado el mismo, su correcta y oportuna 

ejecución por parte de las un idades administrativas bajo su responsabilidad; 

XI. Formular y someter a la consideración del Secretario los anteproyectos de in iciativas de leyes, 

de reglamentos, lineamientos, decretos, acuerdos y demás que le correspondan para el buen 

fu ncionamiento de la unidad admin istrativa a su cargo; 

XII. Someter a la ap robación del Secretario aquellos estudios y proyectos ~e disposiciones, bases y 

reglas de carácter general, normas, lineamientos y políticas que se elaboren en el área de su 

respo nsabil idad y que así lo ameriten; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y resolucione~ de su 

competencia; 

XIV. Establecer las acciones de coordinación con los demás Subsecretarios de la Secretaría, cuando 

resulte necesario para alca nzar el óptimo desarrollo de las actividades que sean competencia de la 

Secretaría; 

XV. Proporcionar información, datos y cooperación técn ica que le sea solicitada, de conformidad 

con las políticas establecidas por el Secretario; 

XVI. Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados adscritos a la Subsecretaría y conceder 

audiencias a los particulares, de co nformidad con las políticas definidas al respecto; 

XVII. Coordinar las labores encomendadas a su cargo y establecer mecanismos de integración e 

interrelación que propicien el ópt imo desa rrollo de las responsabilidades que son competencia de 

la Secretaría; y 

XVI II. Las demás que le seña le el Secretario o le confieran otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS 

ARTÍCULO 7°.- A la Subsecretaría de Desarro llo Económico le corresponden las siguientes 

atribuciones específicas: 

l. Promover, orientar y fomentar el desarrollo de una política estata l sobre productividad, 

apoyando las acciones, estudios y proyectos que tiendan a este objeto; 

11. Ana lizar, evaluar y en su caso, formular propuestas sobre la determinación de zonas o regiones 

prioritarias para el desarrollo económico del Estado y participa r con las autoridades competentes, 

en el estab lecimiento o modificación de dichas zonas o regiones; 

111. Promover acuerdos de coordinación y convenios de concertación a cele.brarse con los sectores 

púb lico, socia l y privado en el área de su competencia y procurar su correcto desarrollo y 

seguimiento; 

IV. Eva luar el impacto socia l y económico motivado por la actividad económica del Estado, a fin de 

proponer políticas de fomento acordes a los requerimientos y demandas de la pob lación estatal; 

V. Promover, fom entar y gestionar, ante las instancias correspondientes, los apoyos que 

coadyuven al establecim iento de la inversión nacional o extranjera que active la economía del 

Estado y favorezca las exportaciones; 
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VI. Elaborar una agenda proactiva de promoción respect o a los diversos programas de la 

Secretaría, así como coordinar su ejecución; 

VI l. Promover la adopción de progrZJm Y: de caiicbd b~:: , ; c:;_¡ ~; en !vs ~.le ; , n <.!S Oficioies 1\tle>.:lcan<J:; 0 

sim ilares para fomentar la certificación y acreditación de las empresas en el Estado, con la 

f inalidad de lograr el desarrollo de las empresas en los diferentes sectores económicos; 

Vill. Desarrol lar sistemas estadísticos de información básica relat iva a las actividades económicas 
del Estado; 

IX. Promover el crecimiento sano y la integra ción del desarrollo económico con los diversos 

sectores económicos y sociales de la Entidad; y 

X. Las demás que le señale el Secretario o le confieran otras disposicion es legales ap licables. 

ARTÍCULO so.- A la Subsecretaría de Impulso a la Comercialización le corresponden las siguientes 

atribuciones específicas: 

!. Promover, foment ar y apoyar el desarrollo, modernización y compet itividad del sector comercia l 
sonorense; 

11. Fomentar una cu ltura emprendedora y generadora de nuevos negocios, brindando a los 

emprendedores apoyos integrales para su crecimiento; 

111. Fomentar y apoyar el desarrollo de cada uno de los sectores tecnológicos del Estado; 

IV. Gestionar recursos para que las empresas sonorenses, a través de los programas de 

capacitación y consult oría de la Secretaría, puedan acceder a los diferentes fondos o programas de 

apoyo; 

V. Operar los programas de apoyo y fondos existentes, de conformidad con la normatividad 

aplicable, que permitan f inanciar proyectos que incrementen la competitividad, el 

encadenamiento productivo, la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas sonorenses; 

VI. Orientar, asesorar y brindar asistencia técnica a los promotores de proyectos empresariales y 

canalizar los al progra ma de apoyo o fondo que sea conveniente para su implementación; 

VIl . Realizar las visitas o acciones suficientes pa ra dar seguimiento a la implementación de cada 

proyecto apoyado con recursos gestionados por esta unidad administrativa, con el propósito de 

verificar el cumplimiento de objetivos y compromisos contraídos, procurando mantener 

informado en todo momento al Secretario; 

VI II. Organ izar y participar en ferias nacionales e internacionales, misiones comercia les y eventos 

de promoción de la oferta exportable; 

IX. Realizar reuniones con los distintos rep resentantes de las dependencias y entidades de la 

Adm inistración Pública Estata l, con el objetivo de conocer los proyectos estratégicos y canal izarlos 

a los diferentes programas de apoyo o ~ondas existentes para así, optim iza r recursos económicos 

para su implement ación; 

X. Crear una red de consultores, capacitadores y asesores, que brinden asistencia t écnica, según. 

corresponda, a los program as y proyectos de la Secretaría, así como evaluar su desempeño; 

XI. Proponer al Secretario la ce lebración de conven ios de colaboración, contratos de f ideicomisos y 

demás inst rum entos que permitan la atracción y combinación de recursos económicos 

susceptibles de incidir en el impulso a la comercial ización; 
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XII. Identif icar áreas de oportunidad para que, en coordin ación con las diversas instituciones 

públicas y privadas, se realicen estudios y proyectos encaminados a prever soluciones a la 

problemát ica en materia de impulso a la comercialización; y 

XII I. Las demás que le señale el Secretario o le confieran otras disposiciones. legales apli cables. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACION ES 

GENERALES Y DE LAS UNIDADES 

ARTÍCULO 92.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales, habrá un Director General, al 

frente de cada Coordinación Genera l habrá un Coordinador General y al frente de cada Unidad 

habrá un Jefe de Unidad, quienes técnica y administrativamente serán los responsables del 

funcionamiento de la unidad administ rativa a su cargo y se auxiliarán, según corresponda, por el 

personal técnico y administrat ivo que las necesidades del servicio requieran y figu ren en el 

presupuesto. 

ARTÍCULO 10.- Los Directores Genera les, Coordinadores Genera les y Jefes de Un idad tendrán las 

siguientes atribuciones genéricas: 

L Planear, programar, organiza r, dirigir, ejecutar, controlar y eva luar el desarrollo de los 

programas y acciones encomendadas a la unidad administrat iva bajo su responsabili dad; 

11. Acordar, con el superior jerárquico, el trámite, resolución y despacho de los asuntos 

encomendados a la unidad administrativa a su cargo; 

11 1. Proponer, de acuerdo a los requerimientos técnicos de sus funciones, al superior jerárquico la 

organización interna de la unidad administrativa a su cargo, así como la fusión o desaparición de 

las áreas que integren la misma; 

IV. Prestar el apoyo técnico para la definición de las políticas, lineamientos y criterios necesarios 

para la formulación, revisión, actual ización, seguimiento y evaluación de los programas del sector 

y de los programas y proyectos estratégicos que de ellos se deriven; 

V. Vigila r la apl icación de las polít icas, disposiciones y lineamientos re lacionados con el 

funcionamiento de la unidad adm inistrativa a su cargo; 

VI. Evaluar, sistemática y periódicamente, la relación que guarden los programas de la unidad 

administrativa, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades de los 

programas de la Secreta ría y proponer las medidas necesarias para corregi r las desviaciones que 

se detecten, y así mismo, las modificaciones a dichos programas; 

VIl. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos por programas que le corresponda a la 

unidad administrativa y ejecutarlo confo rme a las normas y lineamientos apl icables, en los montos 

y de acuerdo al ca lendario que haya sido autorizado; así mismo, solicit ar a su superior jerárquico 

las modificaciones y transferencias presupuestales de los recu rsos que sean necesarios para la 

ejecución de los programas a su cargo; 

VIII. Vigilar la correcta aplicación del presupuest o, así como el buen uso del mobi liario, equipo y 

vehículos que se asignen a la un idad administrat iva; 

IX. Participar en la definición de los crite rios e indicadores internos de evaluación de la eficacia en 

el cumplimiento de los objetivos, metas y administración de los recursos asignados a la Secretaría; 

X. Sujetarse en sus actividades de programación, seguimiento y control del gasto asignado a la 

unidad administrativa a su ca rgo, de acuerdo a las normas y lineamientos que regulen dichas A actividades; 
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XI. Participar, conform e a los lineamientos establecidos por la Secreta ría de la Contraloría Generat 

en la elaboración y actualización de los manu ales de organización, de procedimientos y de 

servicios al público de la unidad admin istrat iva a su ca rgo; 

XII. Proponer al superior jerárquico la celebración de bases de cooperación técnica, con las 

dependencias y ent idades de la Administración Púb li ca Federa t Estata l y Municipal; 

XII I. Formular Y proponer al superior jerárquico las bases específ icas de concertación de accion~s 
con los grupos socia les y con particulares interesados, t en dientes a la ejecución de los programas a 

su cargo; 

XIV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados por el superior 

jerárquico; así mismo, participar, en el ámbito de su competencia, en la form ulación del informe 

sobre el estado que gua rd a la Adm inist ración Púb lica, que deberá rendir anualmente el Titular del 

Poder Ejecutivo; 

XV. Coordin arse con los t itula res de las unidades administrativas de la Secretaría, cuando así se 

requiera para el mejor fu ncionamiento de la misma; 

XVI. Asesorar técnicamente en asuntos de su especia li dad a las demás unidades admin istrat ivas de 

la Secretaría, así como proporcionar la información, los datos y la co~peración técn ica a las 

m ismas u otras instancias, de acuerdo con las polít icas esta blecidas al respecto; 

XVII. Recib ir en acuerdo a los f uncionarios y empleados de la unidad administ rativa a su cargo, y 

conceder audiencias al púb lico sobre los asuntos de su competencia, de conformidad con las 

po líticas establecidas al respecto; 

XVI II. Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso se le encomienden, así como 

informar de los resu ltados de los m ismos al su perior jerárquico; 

XIX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y en aquellas que le sean 

seña ladas por delegación; 

XX. Interven ir en la se lección, eva luación, promoción y capacitación del person al de la unidad 

adm inistrativa a su cargo, de acuerdo con las polít icas vigentes en materia de administración y 

desarrollo de recursos humanos; 

XXI. Determinar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de bienes. muebles y servicios 

que sea n indispensables para el desempeño de las funciones de la un idad administrativa a su 

ca rgo, y rem itirlo al superior jerárquico pa ra su autorización; 

XXI I. Coadyuvar en el cump limiento de la normatividad expedida para el contro l, organización, 

circulación y conservación de los documentos y arch ivo; y 

XXIII. Las demás que le confieran las disposiciones l ~gales aplicables y e l superior jerárquico dentro 

de la esfera de sus at ribuciones. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, 

DE LAS COORDINACIONES GENERALES Y DE LAS UNIDADES 
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ARTÍCULO 11.- La Dirección General de Vinculación estará adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 

Económico, y le corresponden las sigu ientes atribuciones: 

l. Ejecutar las acciones tendientes a promover y fomentar el crecimiento y desarrollo de la 

industria en la entidad, procurando la integración de ésta con los diversos s.ectores productivos; 

11. Apoyar la elaboración de los programas de la Secretaría y coadyuvar al seguimiento de las 

acciones que resulten de la ejecución de dichos programas; 

111. Participar en la elaboración de convenios de promoción industrial y aprovechamiento de la 

infraestructura económica para la ubicación regiona l adecuada de la indust ria, conforme a las 

prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarro llo; 

IV. Estab lecer acciones conjuntas con las instituciones públicas y privadas, para la elaboración de 

estudios y proyectos encami nados a prever y solucionar la problemática existente en materia 

industria l; 

V. Proponer las acciones de concertación de carácter técnico con las instituciones educativas de 

nivel superior, centros de investigación y desa rrol lo tecno lógico, así como los sectores social y 

privado, a f in de que se adecuen sus programas a los requerimientos en materia industrial y 

promoción de desarrollo y adaptación de nuevas tecnologías; 

VI. Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría brindando asesoría a los usu arios 

interesados en obtener los servicios que ésta otorga y, en su caso, canalizarlos con el área 

correspond iente; 

VIl. Promover e impu lsar, en coordinación con la Dirección General de Industria Manufacturera, y 

de manera conjunta con organismos empresariales, instituciones educativas, organizaciones no 

gubernamentales y agrupaciones de profesion istas, la organización y rea lización de foros, talleres, 

seminarios, ferias, exposiciones, congresos y eventos que impulsen la economía del Estado y el 

fortalec imiento de empresas; 

VII I. Fomentar mecanismos de vinculación para la industria y las instituciones de educación 

superior, así como de los demás sectores productivos en la entidad con organismos e instituciones 

similares, ya sea en el territorio nacional o internacional, para el fortalecimiento y desarrollo de la 

actividad económica del Estado; 

IX. Operar un sistema de información estadístico, referente a los indicadores macroeconómicos, 

sectoriales y laborales, a nivel estata l y nacional; 

X. Forta lecer la participación de la Secretaría dentro del Consejo Estatal de Vinculación; 

XI. Vi ncular acciones entre el Poder Ejecutivo del Estado con los diferentes sectores productivos y 

cámaras empresariales, a fin de proponer la conjunción de esfuerzos en la detección y atención de 

todas aquellas situaciones que afectan las operaciones productivas de los empresarios 

sonorenses; 

XII. Promover el establecimiento de Centros de Formación de Capita l Humano de Alto Nivel, 

est ratégica mente ubicados en los municipios del Estado, para fomentar el desarro llo de mano de 

obra ca lificada en procesos industriales, prioritarios para la industrialización de la entidad; y 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicab les y le 

encomiende su superior je rá rquico. 

ARTÍCULO 12.- La Dirección General de Comercialización estará adscrita a la Subsecretaría de 

Impu lso a la Comercialización, y le corresponden las siguientes atribuciones: 
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l. Promover, fomentar y apoyar el desarro llo y modernización del aparato comercial; y la 

integración de los servicios de acopio, abasto, distribución y comercialización de bienes y servici os 

en la entidad; 

11. Impulsar el uso oportuno y efici ente de los recursos financieros y crediticios que son asignados 

para la banca de fomento privada, los fondos y fideicomisos para la modern ización de la 

infraestructura y las actividades comercial es y de servicios; 

111. Promover la integración del aparato comercia l, de abasto y de servicios, con los diversos 

sectores productivos en la entidad; 

IV. Coord inar y ejecutar el desarrollo de los programas, estrategias o acciones de su competencia, 

de acuerdo a la po lítica que define el Plan Estatal de Desarrollo; 

V. Fomentar la colaboración con instituciones y dependencias estatales, federales e 

internaciona les, para la promoción conjunta de los programas, estrategias y acciones de esta 

Dirección General; 

VI. Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterio~ correspondientes para 

la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los programas y estrategias o 

acciones que de ellos se deriven; y 

VIl. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicable:s y le 

encomiende su superior jerárqu ico. 

ARTÍCULO 13.- La Dirección Genera l de Sectores Tecnológicos estará adscrita a la Subsecretaría de 

Impulso a la Comercia lización, y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Definir las estrategias específicas y generar programas de acción para cada uno de los sectores 

tecnológicos en el Estado; 

11. Promover la creación de conglomerados de infraestructura f ísica para fomentar el desarrollo 

económico regional; 

111. Proponer y realizar, en coordinación con las instituciones púb licas y privadas interesadas, la 

elaboración de estudios y proyectos encaminados a detonar los sectores tecnológicos objetivo; 

IV. Promover, fomentar y gestionar, ante las instancias correspondientes, la ejecución de 

proyectos de alta tecnología de las industrias establecidas o por establecerse en la entidad; 

V. Promover y, en su caso participar en la organ ización y celebración de ferias, exposiciones, 

congresos y muestras referentes a los sectores tecnológicos objetivo; 

VI. Impulsar el forta lecim iento de las micras, pequeñas y medianas empresas tecno lógicas, a 

través de la canal ización y promoción de instrumentos de apoyo que fortalezcan su desarrollo; 

VIl. Apoyar en la elaboración de los programas de t ecnología e innovación de la Secretaría y 

coadyuvar al seguimiento de las acciones que resulten de la ejecución de dichos programas; 

VIII. Brindar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, asesoría y apoyo 

técnico a las empresas que busquen la adopción de nuevas tecnologías o ejecución de proyectos 

tecno lógicos; 

IX. Realizar las acciones necesarias para el desarro llo y el bu en funcion?miento de los parques 

cien tíficos y tecno lógicos dentro de la entidad; 
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X. Supervisar la ejecución y operación de los proyectos relacionados con la t ecnología, ciencia e 

innovación derivados de las estrat egias definidas por la Subsecretaría de lmpuls? a la 

Comercialización; 

XI. Coordinar con las autoridades federa les, estatales y municipales las gestiones necesarias para 

obtener y simplifica r las autorizaciones, permisos o conces iones que permitan el desarrollo de 

infraestructura necesaria para detonar los sectores tecno lógicos objetivo en el Estado; 

XII. Llevar a cabo las acciones para todo tipo de promoción y pub licidad de los proyectos y 

programas a cargo de la Subsecretaría de Impulso a la Comercialización, relacionados con los 

sectores tecnológicos objetivo; 

XIII. Trabajar, en coordinación con la Dirección General de Vinculación, con las instituciones 

educativas de nivel medio superior y superior, a fin de que adecuen sus programas a los 

requerimientos de las actividades productivas y a las oportunidades generadas al detonar los 

sectores tecnológicos objetivo; 

XIV. Desarrollar sistemas estadísticos de información básica relativa a las actividades tecnológicas; 

XV. Desarrollar programas específicos de formación y entrenamiento técnico especia lizado, con 

base en las demandas de las empresas de los sectores tecno lógicos objetivo; y 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicab les y le 

encomiende su superior jerárquico. 

ARTÍCU LO 14.- La Dirección General de Industria Manufacturera estará adscrita al Secretario y le 

corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Ejecutar las acciones tendientes a promover y foment ar ei crecimiento y desarrollo de la 

industria maqu iladora y manufacturera en la entidad; y procurar su integración con los diversos 

sectores económicos y sociales; 

11. Promover e impulsar la creación, instalación y desa rrollo de estableci.mientos de la industria 

manufacturera, haciendo más atractiva la inversión en este sector en materia de desarrollo de 

proveeduría e interproveeduría de insumes; 

111. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa Estat al para el Desarrollo de la Industria 

Maquiladora y Manufacturera; 

IV. Gestionar y promover entre el gobierno de la entidad y el sector empresarial, la búsqueda de 

inversiones, alianzas y nuevos mercados en la industria maquiladora y manufacturera; 

V. Promover las condiciones necesarias ante el sector empresarial y asociaciones industriales de la 

entidad de las micras, pequeñas y medianas industrias maquiladoras y manufactureras para que 

se generen entre éstas la relación y el interés por las cadenas productivas para el crecimiento del 

ingreso, por las exportaciones locales, por la competitividad y el combate al desempleo; 

VI. Desarrollar la ampliación de la planta productiva en las áreas aeroespacial, automotriz, médica 

y electrónica, en las diferentes regiones de la entidad, mediante el aprovechamiento de los 

recursos naturales, vocaciones, potencial productivo, ubicación geográfica, mercados actuales y 

potenciales; 

Vil. Integrar, como fase superior en la organización de la industria maquiladora y manufacturera, 

cadenas de proveeduría y potenciar el esfuerzo individual de las unidades industriales, como una 

forma de participación eficiente en la conducción de los programas de fomento de las actividades 

industria les; 
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VIII. Impulsar la competitividad de los procesos secundarios dentro del sector industrial pa ra 

asegurar una buena calidad, bajo costo y entrega a tiempo de los productos respectivos, en la 

entidad; 

IX. Concurrir en la ejecución de la polít ica de fomento industrial y en el diseño de estrategias para 

eleva r la productividad, calidad y compet itividad; 

X. Promover la implantación de programas de transferencia t ecno lógica en apoyo al desarrollo 

industrial y aprovechamiento de la proveeduría; 

XI. Coordinarse con las dependencias estatales, federales y municipales y con organismos que 

incidan en el desarro llo sectorial sobre la industria; 

XII . Participar en el diseño de la política industrial del Estado; 

XIII. Dar seguimiento a los programas del sector industri al para vigilar su cu mplimiento; 

XIV. Participar, de conformidad con la normatividad aplicable, en com isiones, comités, grupos de 

trabajo y órganos o consejos directivos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos 

vinculados con el sector industrial, así como en negociaciones internaciona les; y 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglament arias apl icables y le 

encomiende su superio r jerárqu ico. 

ARTÍCULO 15.- La Dirección Genera l de Minería estará adscrita al Secretario, y le corresponden las 

siguientes atribuciones: 

l. Impulsar y fomentar el desarrollo equilibrado de las actividades mineras, en congruencia con los 

programas que al efecto se deriven del Plan Estatal de Desarro llo, procurando su diversificación e 

integración con otros sectores prod uctivos; 

11. Apoya r la elaboración de los programas de la Secretaría y de las entidades que corresponde 

coordinar a ésta, y coadyuvar al seguimiento de las acciones que resulten de la ejecución de 

dichos programas; 

111. Proponer y rea liza r, en coordinación con las instituciones públicas y privadas interesadas, la 

elaboración de estudios y proyectos encaminados a prever y so lucionar la problemática existente 

en materia minera; 

IV. Proporcion ar, cuando así se le solicite, asesoría en tecnología minera y geológica, así como 

asesoría de factibilidad técnica y económica a los sectores público, socia l y privado, sobre todo en 

aq uellos proyectos en que se involucre el ambiente geológico o los recursos mineros del Estado; 

V. Impulsar la investigación tendiente al desarrollo de tecnologías encausadas a la modernización 

de las actividades concern ientes a la exploración y el procesamiento de los recursos mineros del 

Estado; 

VI. Realizar las acciones t endientes a promover, canalizar y gestio~ar ante las instancias 

correspondientes, créditos y opciones de financiamiento destinados a la explotación Y 

aprovechamiento de los recursos mineros; 

VIl . Promover y, en su caso, participar en la organización y ce lebración de ferias, expos~ciones, 

congresos y muestras referentes a la minería, que se rea licen en el Estado y el país, e inducir a las 

diversas empresas mineras a partici par en ellos; 

VIII. Brindar, en coord inación con las unidades admin istrativas de la Secreta ría que corresponda, 
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asesoría y apoyo t écnico a los pequeños y med ianos mineros, en las actividades encaminadas al 

establecimiento, organización y financiamiento de proyectos mineros; así como en lo relat ivo a los 

programas de co inversión con inversionistas locales o en su caso extranjeros; 

IX. Elí::lbora r perfiles de proyectos mineros a efecto de evaluar su vi abilidad técnica y económica, 

así como su congruencia con los objetivos del desarrollo minero del Estado; 

X. Desarrollar un sistema estadíst ico de in formación básica, re lativo a las diversas act ividades 

mineras del Est ado; 

XI. Publicar y difundir el resultado de los estudios e investigaciones geológicas y mineras, 

real izadas por esta unidad admin istrativa; y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y le 

encomiende su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 16.- La Dirección General de Admin istración estará adscrita directamente al Secretario, 

y le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y someter a la consideración del Secretario, la política de administración interna de la 

Secretaría, y conducirla en los términos aprobados; 

11. Formular, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, el programa 

operat ivo anua l y el proyecto de presupuesto de egresos de la dependencia y someterlo a la 

co nsideración del Secretario; 

111. Vigilar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Secretaría, de conformidad con las normas y 

lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda; 

IV. An alizar las mod if icaciones y transferencias presupuestales de la Secretaría y t ramitar, previo 

acuerdo del Secretario, las autorizaciones correspondientes ante la Secretaría de Hacienda; 

V. Mantener actual izado el manejo de las cuentas bancarias de la Secretaría; 

VI. Establecer, de conformidad con los lineamientos que emita el Secretario, las políticas y 

procedimientos para la administración de los recu rsos humanos, materiales y financieros de la 

Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables, y difundirlas entre las unidades 

administrat ivas de la misma; 

VIl. Auto rizar los convenios y contratos que afecten el presupuesto de la Secreta ría, y los demás 

actos de administración que requieran ser documentados conforme a los lineamientos que fije el 

Secretario; 

VIII. Estab lecer, contro lar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 

instalaciones, bienes e información de la Secretaría, así como atender las normas y lineamientos 

emitidos para la operación, desarrollo y vigilancia del programa; 

IX. Ejecutar, de acuerdo al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en 

coordinación con los t itulares de las unidades admin istrat ivas de la Secretaría, los procedimientos 

ap robad os relativos a las adquisiciones, contratación de bienes y servicios, abastecim iento de los 

recu rsos materiales y de los servicios generales que requiera la Secretaría; 

X. Real izar, previo acuerdo con el Secreta rio, los trámites necesarios para que se efectúen los 

nombramientos del personal de la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables; 

tramitar los cambios de adscripción y las bajas del mismo, observando los ordenamientos jurídicos 

correspondientes; 
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XI. Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría apoyo administrativo en materia 

de personal, servicios genera les, conservac ión y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, 

así como de adquisiciones y sumin istros que se requ ieran por las mismas; 

XII. Elaborar los programas para la rea lización de las actividades sociales, culturales y recreativas 

que organice la Secretaría para el personal; 

XIII. Coord inar la impartición de cu rsos y talleres de capaci tación, entre los servidores públicos 

adscritos a la Secretaría, así como atender las solicitudes de capacitación relacionadas. con el 

ámbito atributivo de ésta y que sean requeridos por las dependencias y entidades de la 

Adm in istración Pública Estatal y en el caso de los Ayuntamientos, con apego a los convenios 

suscritos; 

XIV. Coadyuvar en la instrumentación de esquemas de desarrollo administrativo al interior de las 

unidades administrativas de esta Secreta ría, tales como la implementación de sistemas de ca lidad; 

y 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones lega les y reglamentarias aplicables y le 

encomien de el Secretario. 

ARTÍCULO 17.- La Dirección General Operativa estará adscrita directamente al Secretario y le 

corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar la operación y evaluación de los proyectos y programas estratégicos a cargo de la 

Secretaria; 

11 . Dirigir la rea lización de estudios, análisis e investigaciones que sean necesa rios para la 

elaboración de los programas y proyectos estratégicos de la dependencia, así como rea lizar las 

gestiones que se requ ieran para su ejecución; 

111. Coadyuvar en el establecimiento de las medidas y disposiciones necesarias para el 

mejoramiento en la operación de los programas y proyectos a ca rgo de las unidades 

administ rat ivas de la Secretaría; 

IV. Tramitar ante las instancias competentes la autorización de permisos, licencias, y demás 

requisitos que le sean de su competencia, a fin de poner en marcha y ejecutar los proyectos 

estratégicos encomendados; 

v. Colaborar con las diferentes unidades administrativas de la Secretaria, en la organización de 

eventos y reun iones en que vaya a estar presente el Secretario; 

VI. Ser el enlace institucional con la Secretaría de Comunicación Social del Gobierno del Estado 

para el desarro llo de la est rat egia general de comunicación del Gobierno, así como las actividades 

que le corresponden en el sistema de trabajo establecido por dicha Oficina; 

VIl. Dar seguimiento y supervisar la aplicación del Manual de Comun icación de la Secretaría; Y 

participar en sus actualizaciones y mantenimiento; 

Vil l. Definir las est rategias de la Secretaría pa ra evaluar las políticas de comunicación; 

IX. Promover, por conducto de la Secretaría de Comunicación Socia l, la presentación de los 

funcionarios de la Secretaría en noticieros de radio y te levisión cuando la estrategia de 

comunicación así lo requiera; y 

x. Las dem ás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables Y le encomiende 

el Secretario. 
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ARTÍCULO 18.- La Dirección Genera l de Seguimiento estará adscrita directamente al Secretario, y 

le corresponden las siguientes atribucion es : 

l. Difu ndir, ent re las unidades administrat ivas de la Secretaría, los criterios t écnicos que se deriven 

de las estrategias de calid ad, modern ización administ rativa, organización y mejora de los procesos 

operativos, y verificar su obse rvancia; 

11. Propon er al Secret ario los análisis y recomendaciones sobre la reorganización, fusión y 

desa parición de las unidades administrativas de la Secreta ría; 

111. Revisar y, en su caso, red iseñar, en coordi nación con las unidades admin istrat ivas de la 

Secretaría, sus procesos operativos; 

IV. Integrar, con la participación de las unidades admin istrativas de la Secreta ría, el manual de 

organización y los manuales de procedim ientos específicos y de servicios al públ ico de la 

Secretaría, y mantenerlos act ualizados; 

V. Int egrar y eva luar la información mensua l y trim estra l del avance de metas de los programas a 

cargo de la Secret aría, y de los recursos presupuestales asignados; 

VI. Implementar y mantener el Sistema Integra l de Archivos; y 

VIl. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reg!amentarias aplicables y le 

encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 19.- La Unidad Jurídica est ará adscrita directamente al Secret ario y le corresponden las 

siguient es atribuciones: 

l. Fija r, sistemat iza r y unificar los criterios de interpretación de las leyes y de otras disposiciones 

jurídicas que noímen el funcionamiento de la Secretaría y difundirlos, así como proponer al 

Secretari o los que deban publicarse; 

11. Form ular, revisar, opinar y someter a la consideración del Secretario, los anteproyectos de 

leyes, reglament os, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de caráct er general que 

sean de la competencia de la Secretaría; 

111. Compilar y promover la difusión de las norm as j urídicas re lacionadas con las funciones de la 

Secretaría; 

IV. Mantener permanentemente actualizado un pront uario de disposiciones jurídi cas de la 

Secretaría; 

V. Revisar, en el aspecto jurídico, los convenios y con tratos y demás actos ju rídicos en los que 

intervenga la Secretaría; 

VI. Someter a consideración del Secretario la elaboración y auto rización del anteproyecto de 

Reglamento Interior de la Secretaría; 

VIl. Instruir y resolver los recursos admin istrativos que le corresponda conocer a la Secreta ría, de 
acuerdo con las disposiciones lega les vigentes, con excepción de aquellos que sean de la 

competencia de otras unidades administrativas de la Secretaría; 

VIII. Inst rument ar los informes en los juici os de amparo e interven ir en el cumplim iento de las 

resoluciones respectivas; 

IX. Expedir, cu ando proceda, certi fi caciones de documentos que obren en los archivos de la 

Secret aría; 
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X. Intervenir y representar al Secretario en los asuntos laborales en los que tenga injerencia la 

Secretaría; 

XI. Rea lizar los estudios e investigaciones juríd icas relacionados con las atribuciones de la 

Secretaría; y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias apl icables y le 

encomien de el Secretario. 

CAPÍTU LO VIl 

DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO 

ARTÍCULO 20.- La Comisión de Mejora Regulatoria de Sonora es un órgano desconcentrado, con 

autonomía técnica y operativa, depend iente de la Secretaría; y se regirá por la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Sonora y demás disposiciones que le resu lten ap licables, contando 

además con las siguientes atribuciones: 

l. Fomentar y establecer un marco regulatorio transparente, ági l, de fácil cumplimiento y 

apl icación, que brinde certidumbre a los actores económicos mediante la simplificación de 

trámites y procedimientos, favoreciendo el establecimiento de micras, pequeñas y medianas 

empresas; 

11. Realizar los estudios necesarios que permitan simp lificar, eliminar t ra bas y propiciar ahorros de 

tiempo y costos en los trám ites de la actividad empresarial; 

111. Apoyar la desregulación administrativa municipal y la reingeniería de procesos orientada a 

facilita r la apertura de nuevos negocios, estableciendo coordinación permanente con los 

municipios; 

IV. Revisa r y proponer mejorar la normatividad del Gobierno del Estado; 

V. Detectar las necesidades de modificación y adecuación de las normas federales y estatales que 

afecten las actividades económicas en el Estado; 

VI. Proporcionar a los empresarios son orenses todas las faci lidades para instalar y operar 

empresas en la entidad, a través de un instrumento diseñado para la gestión de todos los trámites 

de apertura en un sólo lugar, en un tiempo mínimo, con el menor número de requisitos y 

documentos a presentar; 

VIl. Coadyuvar en el impulso de una profunda reforma regulatoria que promu eva la inversión y 

facili te la creación de nuevas empresas, mediante la reducción y simplificación de trám ites y una 

mayor t ranspa rencia del marco regulatorio; 

VIII. Expedir los lineamientos pa ra la elaboración de los estudios de impacto regu latorio y los 

programas operativos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en 

materia de mejora regulatoria; 

IX. Solicita r a las dependenci as y entidades correspond ien tes, ampl iaciones o correcciones a los 

estudios de impacto regulatorio que aquéllas le presenten; 

X. Implementar los mecanismos necesarios para dar cumplimiento, al interior de la Secretaría, a la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

XI. Resolver en definitiva las sol icitudes que presenten las dependencias y entidades para 

mod if icar los plazos para la presentación del Estud io de Impacto Regulatorio y para exentar su 

presentación, de conform idad con la Ley; 
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XII. Brindar asesoría técnica en materi a de mejo ra regulatoria a las dependenci as y ent idades de la 

Administración Pública Estata l; 

XIII. Asesorar sobre mejora regu latoria a los municip ios del Estado que lo solicit en y celebrar 

convenios con éstos para t al efecto; y 

XIV. Las demás que le con f ieran otras disposiciones legales y reglamentari as ap licables y le 

encomiende el Secretario. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SUPLENCIA DE FUNCIONARIOS 

ARTÍCULO 21.- Durante las ausencias tempora les del Secretario, el despacho y resolución de los 

asuntos urgentes de la Secreta ría, esta rán a cargo, en primera instancia, del Subsecretario de 

Desarrollo Económico y a fa lta de éste, será el Subsecret ario de Impulso a la Comercia lización. 

ARTÍCULO 22.- En las ausencias tempora les de uno o varios t itulares de las unidades 

administrativas, éstos serán suplidos por los servidores públicos que designe el Secreta rio. 

De igual forma las ausencias defin itivas de dichos se rvidores públ icos, serán supli das por los 

servidores públicos que designe mediante ofi cio el Secretario, y surtirán efect os legales hasta que 

se emita el nombramient o respectivo por qu ien co rrespon da. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento Interior ent rará en vigor al día sigu iente de su 

pub licación en el Boletín Oficial del Gobierno del Est ado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secret aría de Economía, publicado 

en la Edición Especial Número 4 del Bolet ín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, de fecha 

30 de junio de 2004, y sus reformas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos pendientes al ent ra r en vigor este Reglamento, que conforme 

al mismo deban pasa r de una un idad administ rativa a ot ra u otras, continuarán su t rámite y serán 

resuelt os po r aquella o aquellas unidades administ rativas a las que se les haya atribuido la 

compet encia en el present e ordenam iento. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios 

al públ ico deberán expedi rse dentro de los sesenta días posteri ores a la publicación de este 
Reglamento interior. El ti tular de la Secretaría de Eco nomía queda facultado para reso lver las 

cuestiones que se presentan en t anto se expidan los mencionados manuales administ rat ivos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo en la ciudad de Herm 

del mes de noviembre de dos mil once. 

EL SECRETARIO DE GOBI ERNO 
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